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Santiago de Cali, veintiocho (28) de septiembre de dos mil vente (2020) 

 

En atención a las peticiones de la apoderada judicial de la 

demandante con el objeto de la corrección del numeral primero de la parte 

resolutiva de la sentencia No.38 del 05 de noviembre de 2019 en el proceso de 

restitución de tenencia de la referencia, en cuanto a que el número del contrato 

de leasing financiero es No. 1876841 y no como erradamente se anotó (180-

187648), es procedente corregir el error de citación numérica de conformidad 

con el artículo 286 del C.G.P.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO-. CORREGIR el numeral primero de la parte 

resolutiva de la sentencia No. 38 del 5 de noviembre de 2.019 proferida por 

este juzgado en el asunto de la referencia, exclusivamente en lo que concierne 

al número de contrato de leasing financiero que se anotó (180-187648), que 

se reemplaza por: 187684.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Firma electrónica2 

 

RAD: 76001310300320190014700 

 

 
 

 

Firmado Por: 

 

CARLOS EDUARDO ARIAS CORREA  

JUEZ CIRCUITO 

                                                           
1 Fl 11 e.e. 
 
2 Se puede constatar en: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ValidarDocumento 
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